
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
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DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 61 y 115 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. José Alejandro Aguilar López. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
10 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las transferencias o las inversiones vencidas y no reclamadas que no hayan tenido movimiento en 

tres años se suspenderá desde la fecha en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público haya informado a la 
institución de crédito sobre la incorporación del titular o alguno de los co-titulares de los instrumentos de captación 

de que se trate, a la lista de personas bloqueadas, hasta en tanto no sean eliminadas de ella; y determinar que 

deberán dar aviso a la Secretaría, a través de la Comisión, sobre dichas cuentas y sus montos, en los términos y 
plazo que se establezcan. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción X, del artículo 73; todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 61. El principal y los intereses de los 
instrumentos de captación que no tengan fecha de 

vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven en forma 

automática, así como las transferencias o las inversiones 
vencidas y no reclamadas, que en el transcurso de tres 

años no hayan tenido movimiento por depósitos o retiros 
y, después de que se haya dado aviso por escrito, en el 

domicilio del cliente que conste en el expediente 
respectivo, con noventa días de antelación, deberán ser 

abonados en una cuenta global que llevará cada institución 
para esos efectos. Con respecto a lo anterior, no se 

considerarán movimientos a los cobros de comisiones que 
realicen las instituciones de crédito. 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE 
CRÉDITO 

 
Artículo Único. – Se reforma el párrafo primero y se 

adiciona un párrafo segundo, pasando a ser el actual 
párrafo segundo, tercero y así sucesivamente del 

artículo 61; se adiciona un párrafo décimo primero y 
décimo segundo, pasando a ser el actual párrafo décimo 

primero, décimo tercero y así sucesivamente del artículo 
115 de la Ley de Instituciones de Crédito, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 61.- El principal y los intereses de los 
instrumentos de captación que no tengan fecha de 

vencimiento, o bien, que teniéndola se renueven en 

forma automática, así como las transferencias o las 
inversiones vencidas y no reclamadas, que en el 

transcurso de tres años no hayan tenido movimiento por 
depósitos o retiros y, después de que se haya dado aviso 

por escrito, en el domicilio del cliente que conste en el 
expediente respectivo, con noventa días de antelación, 

deberán ser abonados en una cuenta global que llevará 
cada institución para esos efectos, salvo en el caso 

previsto por el artículo 115 de esta ley . Con 
respecto a lo anterior, no se considerarán movimientos 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
...  

 
... 

 
Los derechos derivados por los depósitos e inversiones y 

sus intereses a que se refiere este artículo, sin movimiento 
en el transcurso de tres años contados a partir de que 

estos últimos se depositen en la cuenta global, cuyo 
importe no exceda por cuenta, al equivalente a trescientos 

días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal, prescribirán en favor del patrimonio de la 

beneficencia pública. Las instituciones estarán obligadas a 
enterar los recursos correspondientes a la beneficencia 

pública dentro de un plazo máximo de quince días 

contados a partir del 31 de diciembre del año en que se 
cumpla el supuesto previsto en este párrafo. 

 

a los cobros de comisiones que realicen las instituciones 

de crédito. 
 

El cómputo del plazo de tres años previsto por el 
párrafo anterior se suspenderá desde la fecha en 

que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
haya informado a la institución de crédito sobre la 

incorporación del titular o alguno de los co-
titulares de los instrumentos de captación de que 

se trate, a la lista de personas bloqueadas a que 
se refiere el artículo 115 de esta Ley, hasta en 

tanto no sean eliminadas de ella. 

 
... 

 
... 

 
Los derechos derivados por los depósitos e inversiones 

y sus intereses a que se refiere este artículo, sin 
movimiento en el transcurso de tres años contados a 

partir de que estos últimos se depositen en la cuenta 
global, cuyo importe no exceda por cuenta, al 

equivalente a trescientas unidades de medida y 
actualización, prescribirán en favor del patrimonio de 

la beneficencia pública, para aplicarse en forma 
preferente a las políticas públicas de 

rehabilitación de personas con adicciones. Las 

instituciones estarán obligadas a enterar los recursos 
correspondientes a la beneficencia pública dentro de un 

plazo máximo de quince días contados a partir del 31 de 
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... 
 

Artículo 115. En los casos previstos en los artículos 111 
a 114 de esta Ley, se procederá indistintamente a petición 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien 
requerirá la opinión previa de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores o bien, a petición de la institución 
de crédito de que se trate, del titular de las cuentas 

bancarias o de quien tenga interés jurídico. 
 

... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 

... 
 

... 

diciembre del año en que se cumpla el supuesto previsto 

en este párrafo... 
 

Artículo 115. ... 
 

 
 

 
 

 
 

... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 

 

 

Las instituciones de crédito que tengan a su cargo 

cuentas o instrumentos de captación que se 
ubiquen en el supuesto previsto por el primer 

párrafo del artículo 61 de esta Ley, cuyos titulares 
o co-titulares sean incorporados en la lista de 

personas bloqueadas a que se refiere este 
artículo, deberán dar aviso a la Secretaría, a 

través de la Comisión, sobre dichas cuentas y sus 
montos, en los términos y plazo que se 

establezcan a través de las disposiciones de 
carácter general a que se refiere el presente 

artículo. Los recursos que se mantengan en dichas 

cuentas no podrán ser abonados a la cuenta global 
prevista por el referido artículo 61, salvo que el 

bloqueo de dichas personas se hubiere 
determinado con posterioridad a dicho abono. En 

todo caso, el plazo de prescripción previsto por el 
cuarto párrafo del artículo 61 de esta Ley se 

suspenderá a partir de que los titulares o co-
titulares sean incorporados a dicha lista de 

personas bloqueadas. 
 

Los recursos que obren en las cuentas o 
instrumentos de captación a que se refiere el 

párrafo anterior, respecto de las cuales el titular o 
algún co-titular no haya ejercido derecho de 

audiencia e interpuesto algún medio de defensa 

dentro de los plazos establecidos por las leyes 
respectivas, ni medie procedimiento judicial en 

trámite con el mismo fin, podrán ser objeto de la 
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... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

acción de extinción de dominio, en términos de lo 

previsto en el artículo 190 de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 

 
... 

 
... 

 
... 

 
... 

 

... 

 TRANSITORIOS 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


